
 

Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez informando que la presente demanda 

correspondió por reparto a este Juzgado el día 30 de junio de 2022.  

 

En memorial del 01 de septiembre de 2022 la parte actora solicitó su retiro. 

 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE LEASING  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandado: CLEMENCIA ALEXANDRA OSPINA RENDÓN 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00143-00 

Sustanciación:      708 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 92 del Código General del 

Proceso, se autoriza el retiro de la presente demanda solicitado por la apoderada judicial de 

la parte actora, pues se avizora que no se lograron a decretar medidas cautelares de ninguna 

índole.  

 

No hay lugar a la devolución de la demanda y anexos por cuanto la misma fue presentada de 

forma virtual.  

  

Asimismo, se dispone el archivo del expediente, previas las anotaciones en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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